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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx co, a  2 8 PIAR 2023 
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI, 6 

fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VII, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracciones I, II y XXII, y 96 primer 

párrafo de su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, 

habiendo anal zado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2022-2628-SPA-1960 y sus 
acumulado PPOT-2022-2743-SPA-2042 relacionados con la denuncias presentadas ante este organismo 

descentralizada, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta entidad dos denuncias ciudadanas, relativas a: 

1. (...) no fa alimentan, la dejan encerrada en la zotehuela por días y días y no le dan agua ni comida y esta 

despro -egida del clima (...) el animalito es una perrita criolla de aproximadamente 1 año de edad (...) 

tienen 7tro perrito, un cocker, que siempre, siempre está amarrada en el patio (...) [Ubicación de los 

hechos: Avenida 509, número 147, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero]. 

2. (...) tiene a una perrita criolla, color amarillo que mantienen en el pequeño espacio de la zotehuela, en 

donde lo tiene nada que la proteja del clima, además de que se ve muy delgada, porque no recibe 

alimen -o suficiente (...) [ubicación de los hechos: Avenida 509, número 147, colonia San Juan de 

Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero]. 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de las denuncias presentadas, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 

y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 

así como 51 y E5 de su Reglamento, mismas que constan en los expedientes al rubro citados, integrados con 

motivo de las p resentes denuncias. 
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Expediente: PAOT-2022-2628-SPA-196( 

Acumulado: PAOT-2022-2743-SPA-204; 

No. Folio: PAOT-05-300/200- fl 4 1 9 5  -202. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a 11 

establecido en los artículos 11 fracción 1 y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de l 

Ciudad de México, es autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la 

denuncias referentes al presunto maltrato animal en el domicilio ubicado en Avenida 509, número 147 

colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero. 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que s 

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner e 

peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrig 

contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie. 

En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó dos visitas para el reconocimiento de lo 

hechos denunciados, en días y horarios diversos, constituyéndose para tales efectos sobre Avenida 50E 

número 147, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, sin que persona alguna atendiera la 

diligencias, por lo que se dejaron los citatorios correspondientes, cabe señalar que únicamente s 

escucharon ladridos de un ejemplar canino provenientes del interior del inmueble. 

Por lo anterior, mediante oficios, esta autoridad solicitó a las personas denunciantes informaran si los hecho 

denunciados aún continuaban presentándose, proporcionando en su caso, los horarios en que es factibl 

encontrar a los responsables del ejemplar canino motivo de denuncia; sin que a la fecha de emitir el present 

instrumento, se haya recibido información alguna. De igual manera se trató de comunicar vía telefónica co 

las personas denunciantes, sin que dichas llamadas fueran atendidas. 

Con base en lo antes citado, esta Entidad, considera que una vez que se dio atención a la presente denunci 

por parte del personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución qu 

conforme derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del artículo 27 de la Ley Orgánica de 1 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia 

al no contar con mayores elementos que permitan constatar un posible incumplimiento a la legislación e 

materia de protección animal, en relación con el ejemplar canino objeto de denuncia. 
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Esta S abprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a 

la legislación en materia de protección animal, en relación con el inmueble ubicado en Avenida 509, 

número 147, colonia San Juan de Aragón, Alcaldía Gustavo A. Madero, lo anterior, debido a que no 

fue posible contar con mayores elementos que permitieran constatar un posible incumplimiento a la 

legislación en materia de protección animal, en relación con el ejemplar canino objeto de denuncia. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 

y al estudio dE los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 

misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 

autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de 

este instrumer to es de resolverse y se: 	  

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de 

México. 

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 

Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

	ROC-1, TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las personas denunciantes.- 	 4 1A1,RTA- 
:1111SINTAL y DEL 

Así lo proveyó / firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, SubprodifattolnAtubjentralM f 	blOn 
oRDENAzpr  

y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial ca 	SgélaXI de 

México, con fu idamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 

fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 

Ciudad de Méx co; así como 51 fracción XXII de su Reglamento. 

C.c.c.e.p.- Lic. Mar ana Boy Tamborrell.- Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. P 	su superior 
conocimiento. E-mai : 

H/DHA/RCM 
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